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RESUMEN EJECUTIVO

En América Latina, el Ecuador se encuentra entre los de mayor desigualdad, de acuerdo al grado de concentración de   la tierra, medido por el 
Coeficiente de Gini que  es de  80%  según datos del Censo Agropecuario del 2000. En el contexto de la aplicación de dos leyes de reforma agraria (1964, 1973) se amplió la frontera agrícola. De acuerdo a los tres censos Agropecuarios: 1954, 1974, 2000,  el impacto fue reducido en 50 años. El Coeficiente de Gini disminuyó de 0.866 en 1954 a 0.827 en 1974 y 0.802 en  el 2000 (SIISE, 2004). 

La reducción en la concentración de tierra, se dio por la disminución  de la participación relativa de las grandes propiedades de más de 500 ha. 
Esto benefició a las propiedades  menores de 500 ha. En el 2000 aumenta la participación del número de UPA de entre 0 y 1 ha y de entre 10 y 100 ha.   Entre 50 y 100 ha aumenta en el lapso de  1954 y 1974 y disminuye en 2000. 
Se puede afirmar que las reformas agrarias en el país han tenido muy poco efecto redistributivo. La redistribución de la tierra  está  nuevamente en la agenda política por cuanto se hace necesario, estratégico  e importante de  políticas distributivas para asegurar que el beneficio económico llegue a la mayoría de la población (SIISE, 2004) 
Se Evidencia que Ecuador es uno de los países con mayor desigualdad en la propiedad de la tierra a pesar de las dos reformas agrarias. Aunque estas redujeron la importancia relativa de las propiedades de más de 1000 ha su efecto  redistributivo  agregado fue reducido, medido  por el coeficiente de Gini. La mayoría de los pobres continúan viviendo en el área rural. La mayoría depende de los ingresos de la actividad agrícola.  Por lo tanto fortalecer la reforma agraria es necesaria desde la equidad y la eficiencia económica. Hay un gran desafío de lograr la voluntad política del estado y de los actores de la sociedad en consensos que viabilicen una reforma justa y equitativa.  
En este contexto expectante de crisis y transformaciones, los Objetivos de Desarrollo del Milenio(ODM) emergen como una oportunidad  para situar y proyectar las tendencias que estos problemas tendrían en la próxima década con las políticas existentes y ensaya algunas propuestas alternativas de políticas para  superar los principales problemas sociales, ambientales y económicos, que el Ecuador los acoge como una responsabilidad que debe ser llevada adelante con firmeza y decisión, pero que requieren sobre todo, de un fuerte compromiso de actores públicos y privados, nacionales y locales para avanzar en su consecución (SODEM, 2006) . Los ODM son acogidos por el Gobierno Nacional como una alternativa de Agenda Mínima a la sociedad ecuatoriana y, por lo tanto como base para la construcción del gran acuerdo nacional económico y social que permita que el país aproveche su inmenso potencial para convertirse en una nación equitativa que lucha por un desarrollo con equidad. Estos compromisos con profunda responsabilidad ética se expresan en la creación de una unidad Coordinadora de cumplimiento de las Metas de Desarrollo del Milenio, como es la Secretaría Nacional de los Objetivos del Milenio (SODEM), dentro de la Presidencia de la República. Por lo tanto cumplir con los  ODM adoptados por los 189 países miembros de la Asamblea general de las naciones Unidas en el 2000 es trazar una senda adecuada hacia el desarrollo productivo (SODEM, 2005)   
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PRESENTACIÓN

Ante la convocatoria a la Conferencia Internacional sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural a realizarse en Porto Alegre - Brasil, entre el 7 y el 10 de marzo, el Gobierno ecuatoriano a través del Ministerio de Agricultura y Ganadería comprometió su participación, ofreciéndose a ser uno de los países que exponga su experiencia en Reforma Agraria y desarrollo rural durante el evento, con la finalidad que sus aciertos y logros, así como limitaciones y errores sean evaluados por la comunidad internacional y sirvan de orientación general para la toma de nuevas decisiones.  

En este contexto, el presente documento ha sido preparado para que la delegación lo exponga, y ha sido preparado por personal de planta del Ministerio de Agricultura y Ganadería y otras instituciones adscritas a él, con la finalidad de propiciar la agilización de un vasto conocimiento y amplias experiencias de aquellos funcionarios, habiéndose constituido una oportunidad para procesar la información disponible y en algunos casos generar nueva información de los documentos y archivos institucionales. El equipo de trabajo ha estado integrado por delegados de las siguientes Instituciones: Instituto de Desarrollo Agrario (INDA), Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias (INIAP), Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) e Instituto Nacional de Capacitación Campesina (INCCA) como organismos adscritos y por parte del Ministerio varios departamentos como son el Sistema de Información Geográfica (SIG-Agro), la Dirección de Implementación para el Desarrollo Agropecuario, Agroforestal y Agroindustrial orientado a Cadenas Agroproductivas (DIPA) y el Proceso de Gestión Ambiental (PGA) que tomó la iniciativa de coordinar la elaboración del documento. 

Como sucede en este tipo de ocasiones, no ha sido posible evitar la sensibilidad de los autores, más aún tratándose de un grupo constituido ex profeso, se debe advertir que hay un claro interés por ayudar a comprender la realidad de los pequeños productores que el caso ecuatoriano son la gran mayoría, quienes se ven circunscritos por severas limitaciones económicas, sociales e incluso ambientales. El equipo no ha pretendido limitarse a la sola presentación de los datos de las adjudicaciones de tierra sino que ha orientado su análisis al complejo de la producción en un contexto de desarrollo, particularmente del desarrollo sustentable, en realidad acorde a los planteamientos de la Conferencia. Las estadísticas, muchas veces dicen tantas cosas que para entenderlas es preciso relacionarlas con el contexto. 

El equipo de trabajo se ha reunido varias veces, ha acordado el contenido esperado de la Ponencia, ha intercambiado notas y finalmente se ha sistematizado la información, no sin dejar de tomar en cuenta diversas fuentes de información al alcance como publicaciones y documentos disponibles en la WEB. 

El documento elaborado es un material muy consistente por la información que trae, se considera que no estará distante a la Política Agropecuaria 2006-2016 y con los resultados del Foro Nacional Agropecuario, que son espacios planamente compatibles, además de recomendables a tomarse en cuenta, según la recomendación de la FAO, como organizadora de la Conferencia, pero, oportuno mencionar que el Ministerio de Agricultura no pudo comprometerse a someter a consulta a los distintos “grupos de presión” del convivir nacional el presente documento, debido entre otras razones por las limitaciones económicas fiscales, y porque hace no mucho tiempo se efectuó el Foro Nacional Agropecuario, en que la máxima autoridad sectorial, el Sr. Ministro de Agricultura y Ganadería participó activamente como parte de la sociedad civil con la que ha continuado manteniendo su sentido de pertenencia.   

El documento, contiene básicamente 4 puntos que fueron desarrollados en base a una nota oficial de la Cancillería ecuatoriana dirigida al Ministerio de Agricultura, estos puntos son: 1) Evaluación de políticas y estrategias en materia de Reforma Agraria; 2) Políticas y Prácticas para acceso a la tierra; 3) Reforma Agraria, justicia social y desarrollo sustentable; y 4) Acceso a recursos como agua y servicios agrarios. Sin embargo, se ha considerado complementar el trabajo con un conjunto mínimo de expectativas y recomendaciones a FAO y a los Gobiernos.   

Santiago Gangotena V.                  

                                                                                                                MAG - PGA

ANTECEDENTES

Es  evidente que en los momentos actuales los países en vías de desarrollo atraviesan por una serie de problemas, entre los que se puede destacar los económicos, sociales, demográficos y ambientales.  En ellos y en las interrelaciones que guardan entre si se hallan las causas del estado de subdesarrollo, atraso, desnutrición, dependencia y deterioro ambiental (PGA, 2006). 

 El Ecuador no escapa a esta situación, aunque sus problemas pueden ser matizados por las particulares características de su territorio y de su sociedad. Los modelos de desarrollo general que ha seguido el país han sido discriminatorios para el sector agropecuario, distorsionando la realidad y creando situaciones artificiales que no han podido mantenerse en el tiempo (PGA, 2006). Estamos conscientes que uno de los grandes desafíos del desarrollo rural es elevar la capacidad de Gestión local, modernizando  y apoyando a los gobiernos locales para acoplarlos a las nuevas exigencias de participación, productividad desde la equidad de género, social y ambiental (INIAP, 2006).

Las políticas  seguidas han interferido con los mercados y, a través de mecanismos de control de precios, han favorecido a los sectores urbanos hacia los cuales se han canalizado importantes flujos de recursos generados en el sector agropecuario. Se ha subsidiado a los sectores industrial y de servicios, impidiéndose de esta manera la necesaria reinversión en el sector agropecuario y limitando su progreso y desarrollo (PGA, 2006).

Las políticas aplicadas también han sido la causa para una subvaloración de los recursos naturales y los servicios ambientales que prestan los ecosistemas, generado un desperdicio y/o subutilización de recursos  y una falta de motivación e interés para su buen uso y conservación.  Igualmente se ha soslayado el avance de la investigación y generación de tecnologías limpias y adecuadas a las realidades del país, por lo que los procesos agroproductivos causan impactos ambientales considerables, deteriorando paulatinamente la base de los recursos naturales sobre la cual descansa la producción agropecuaria nacional (PGA, 2006).

Las políticas de ordenación y distribución de la tierra, establecidas en la década de los setentas bajo el marco jurídico de la Ley de Reforma Agraria y Colonización, tenían como objetivo general establecer una adecuada y equitativa distribución de la tierra, garantizando la propiedad social agraria en cuanto cumpla con las funciones económicas  y sociales de quienes trabajaban el campo; en la realidad  las acciones acometidas durante mucho tiempo tuvieron trascendentales deformaciones de aplicación que trastocaron ostensiblemente los propósitos y la filosofía de alcanzar una efectiva reforma agraria  y un verdadero desarrollo rural sustentable (PGA, 2006).

Estas situaciones y otras de tipo coyuntural han contribuido para que en el tiempo vayamos experimentando un amplio deterioro de los recursos naturales, que en los momentos actuales ya puede considerarse como crítico pues la calidad de vida de la población especialmente rural se ha visto afectada y podría restringir notablemente las posibilidades de desarrollo sustentable del sector.  No se dará solución a estos problemas a menos que se cambien las actitudes y relaciones con el medio ambiente, a fin de poder establecer los equilibrios necesarios para que las actividades agropecuarias  puedan continuar siendo una fuente de alimentos y riqueza para el país en su conjunto (PGA, 2006).

La respuesta a la problemática del desarrollo rural, solamente será factible en la medida en que se implemente  y se aplique efectivamente un concepto de integralidad a varios de los factores que intervienen en el proceso; factores institucionales, técnicos, económicos, sociales, administrativos y de política; sin embargo, el elemento fundamental, imprescindible para dotarle al proceso una concepción de sostenibilidad, es la inserción de una gestión ambiental  apropiada que requiere principalmente de cambios en la mentalidad y en los procedimientos normales para la toma de decisiones de los principales actores del sector agropecuario, de forma que se incorporen los principios del desarrollo sustentable en cada una de las actividades que se realizan.  Este tipo de cambio solamente se podrá lograr con un proceso permanente, intensivo y flexible, que evalúe periódicamente los avances y defina los ajustes necesarios para continuar obteniendo resultados positivos (PGA, 2006).

En este contexto expectante de crisis y transformaciones, los Objetivos de Desarrollo del Milenio emergen como una oportunidad  para situar y proyectar las tendencias que estos problemas tendrían en la próxima década con las políticas existentes y ensaya algunas propuestas alternativas de políticas para  superar los principales problemas sociales, ambientales y económicos, que el Ecuador los acoge como una responsabilidad que debe ser llevada adelante con firmeza y decisión, pero que requieren sobre todo, de un fuerte compromiso de actores públicos y privados, nacionales y locales para avanzar en su consecución (SODEM, 2006) .  
Pero aun más, este desafío debe ser llevado adelante en los próximos 10 años por tres Gobiernos y la acción de la sociedad en su conjunto; para concretarlo, es necesario entonces, elevarlo a compromiso político asumido por la Nación, lo que requiere adicionalmente a las nuevas tareas de crecimiento, redistribución, equidad y sustentabilidad, un alineamiento político de actores estratégicos, un efectivo pacto de gobernabilidad, como condición de posibilidad política básica para su consecución. (SODEM, 2006)

El país cuenta con un enorme potencial para brindar bienestar a sus ciudadanos/as; sin embargo se ha convertido en un país de contradicciones.  La falta   de acuerdos nacionales, la ausencia de una definición precisa del rol del estado, la falta de cohesión social, la debilidad institucional y la falta de confianza de los actores nacionales e internacionales han ocasionado que el país deba luego de cinco años de la Declaración del Milenio, replantear la necesidad de una reestructura en sus objetivos de políticas públicas, así sólo alineando la función pública con la necesidad social podrá cumplir con los compromisos suscritos en septiembre de 2000 (SODEM; 2005b).

Los Objetivos  de Desarrollo del Milenio (ODM) son acogidos por el Gobierno Nacional como una alternativa de Agenda Mínima a la sociedad ecuatoriana y, por lo tanto como base para la construcción del gran acuerdo nacional económico y social que permita que el país aproveche su inmenso potencial para convertirse en una nación equitativa que lucha por un desarrollo con equidad. Estos compromisos con profunda responsabilidad ética se expresan en la creación de una unidad Coordinadora de cumplimiento de las Metas de Desarrollo del Milenio, como es la Secretaría Nacional de los Objetivos del Milenio (SODEM), dentro de la Presidencia de la República. Por lo tanto cumplir con los  ODM adoptados por los 189 países miembros de la Asamblea general de las naciones Unidas en el 2000 es trazar una senda adecuada hacia el desarrollo productivo (SODEM, 2005)   

En el país, hombres y mujeres tienen una diferente posición en la estructura social, de acuerdo a la asignación cultural de género en la sociedad, con inserciones diferentes de productores/as agropecuarios,  miembros de las familias residentes en las Unidades de Producción Agropecuarias (UPAs) y trabajadores/as remunerados y no remunerados. Como consecuencia de ellos una política como el Tratado de Libre Comercio tendrá efectos diferentes sobre productores y productoras agropecuarios (FAO, CEPAL, 2005).

Se Evidencia que Ecuador es uno de los países con mayor desigualdad en la propiedad de la tierra a pesar de las dos reformas agrarias. Aunque estas redujeron la importancia relativa de las propiedades de más de 1000 ha su efecto  redistributivo  agregado fue reducido, medido  por el coeficiente de Gini. La mayoría de los pobres continúan viviendo en el área rural. La mayoría depende de los ingresos de la actividad agrícola.  Por lo tanto fortalecer la reforma agraria es necesaria desde la equidad y la eficiencia económica. Hay un gran desafío de lograr la voluntad política del estado y de los actores de la sociedad en consensos que viabilicen una reforma justa y equitativa.  
1.- EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS  DE REFORMA AGRARIA

En 1964 se instituye la Reforma Agraria como el instrumento legal encargado de transformar la estructura social y económica del sector rural; se orientó principalmente a modernizar las relaciones de producción en el agro mediante la liquidación del trabajo precario y la introducción de nuevas formas de producción, se buscaba  propender una mejor distribución de la tierra y de los ingresos provenientes de ella para alcanzar el desarrollo socio económico del agro ecuatoriano. La “Alianza para el Progreso, que apareció en 1960 es el antecedente directo la Reforma Agraria y ella en respuesta al proceso revolucionario cubano que habría influido en estallidos sociales agrarios en América Latina, dada la injusta repartición de la tierra y el casi completo olvido a campesinos e indígenas característico del régimen precapitalista de aquel entonces (INDA, 2006)  

La formalización de los derechos de propiedad o en general la regularización de los problemas de tenencia de tierras y aguas, no son sino un factor más que ayudará a los habitantes de las comunidades rurales a acceder a los recursos productivos en mejores condiciones. Hoy por hoy trasciende el debate de la construcción del concepto desarrollo, atendiendo las cuestiones distributivas, la asignación tecnológica y la relación entre desarrollo económico y medio ambiente (FALCONÍ Y OLEAS, 2004), por tanto es necesario reconocer la Reforma Agraria en este contexto.  

En el año 1987 el informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo de las Naciones Unidas, conocido como Informe Bruntland, popularizó y definió el término desarrollo sostenible, como aquel “ ... desarrollo que cumple con las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para cumplir con sus propias necesidades”, y aun cuando su contenido genera controversias, sobre todo al tratar de operativizarlo, sin duda es alentador para establecer el horizonte temporal en el que la humanidad pueda ser mantenida indefinidamente, los seres humanos puedan reproducirse y puedan desarrollar su cultura (FALCONI Y OLEAS, 2004)

La Reforma Agraria, no deja de ser preocupación de los movimientos sociales, así “Vía Campesina”, dentro de sus 7 principios para alcanzar la Soberanía Alimentaria, plantea que: “es necesaria una reforma agraria auténtica que proporcione a las personas sin tierra y a productores, especialmente a las mujeres la propiedad y en control sobre la tierra que trabajan y devuelva a los pueblos indígenas sus territorios. El derecho a la tierra debe estar libre de discriminación de género, religión, raza, social o ideología. La Tierra le pertenece a los que la trabajan” (WINDFUHR Y JONSÉN, 2005), sin embargo la sola distribución de la tierra no es garantía que los campesino eleven su nivel de vida, si no va acompañada de procesos organizativos para mejorar la producción, comercialización, asistencia técnica y financiera. 

En el Ecuador el planteamiento de Vía Campesina, no deja de tener coherencia, ya que subsiste la concentración de la tierra y se dan procesos complejos que no permiten desarticular definitivamente la “trampa de la pobreza”: “se es pobre porque se tiene baja productividad y se es poco productivo porque se es pobre” (SIISE, 2004). Pero, el Estado ha realizado grandes esfuerzos para atender las demandas campesinas e indígenas como por ejemplo a través del PRODEPINE
 y en general de un proceso de modernización de su aparato administrativo acorde a las exigencias actuales.       

2.- POLÍTICAS Y PRÁCTICAS PARA EL ACCESO A LA TIERRA.-

Acorde a Carlos Nieto, se distinguen tres momentos en el proceso de distribución de tierras en el Ecuador:

· Período anterior a 1964, en el que la forma predominante de la propiedad fue la hacienda, -en general toda la sociedad ecuatoriana era agraria, con una incipiente industria- y formas precarias de producción como los “huasipungueros”, partidarios, arrendatarios, arrimados y aparceros, que poseían de manera temporal de una pequeña porción de tierra.

· Entre 1964 y la década de los años 70´s. Se emiten la primera Ley de Reforma Agraria y Colonización (1964) y la segunda Ley de Reforma Agraria en 1973. Se creó el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, que luego fue reemplazado por el INDA. El Estado intervino directamente en la estructura de la tenencia de la tierra, se eliminó el precarismo y se consolidó la forma capitalista de producción agraria con concentración de tierras en pocas manos, Fue el período mas favorable para el acceso a la tierra par los indígenas y campesinos ya sea por afectación y posterior compra o compra directa y colonización, particularmente en la región amazónica
 a la par del inicio del “boom petrolero” que implicó la construcción de carreteras a esta zona selvática del país. En la década de 1970 se inició una nueva etapa del proceso de organización política de los pueblos indígenas de la Amazonía, que pasaron de formas ancestrales de organización social y política a adoptar nuevas estructuras organizativas en la relación política con el Estado. A nivel local se organizaron centros, comunidades, asociaciones y cooperativas; en lo provincial se constituyeron federaciones y a nivel regional una confederación de nacionalidades. El movimiento indio de esta región surgió en la década de 1980, favorecido por los problemas con los colonos y las empresas madereras y agroindustriales. A partir de entonces se organizaron instituciones cuyo primer objetivo fue defender los territorios indígenas de la zona, pero  consolidaron su estructura en torno a la defensa de la cultura, la educación bilingüe y la generación de procesos productivos en el marco de un manejo sustentable de los recursos naturales. 
· Desde finales de los años 70 hasta comienzos de los 90`s disminuyó la cantidad repartición de tierras y la forma de acceso fue por conducto del mercado de tierras. En este periodo se dio el primer canje de deuda externa por comprar de tierras a través de la curia y una Fundación –FEPP- (NIETO, sf; SIG-Agro, 2006)

El proceso de Reforma Agraria genera posiciones contrarias, así por ejemplo una Fundación –IDEA- aseguró que los comuneros tenían mucha tierra y que la concentración de la propiedad había terminado, creando de alguna manera las condiciones para la emisión de la Ley de Desarrollo Agrario de 1994 (FALCONÍ Y OLEAS, 2004). Pero otros investigadores como Fausto Jordán afirman que:

“la expedición de la Ley de Desarrollo Agrario puso punto final a los esfuerzos reformistas y, consecuentemente, en la actualidad, todos los estudios muestran que es el mercado el que se ha constituido en la forma predominante de asignación de tierra. En consecuencia se ha venido produciendo un proceso de reestructuración fundaria que afecta fundamentalmente a los pequeños propietarios, (que) sin opciones locales migran y tempranamente las nuevas generaciones son quienes pagan los costos en las incertidumbres, el abandono y la descomposición social” (Citado en GARCIA, 2005)      
La LDA hizo extinguir al IERAC y con ello la participación del Estado en el mercado de tierras, se creo en su reemplazo el INDA (Instituto de Desarrollo Agrario) con tres funciones básicas: i) legalización y titulación de tierras, ii) expropiación de predios por tres causales y , iii) entidad obligada a organizar el Catastro de Tierras Rurales del Ecuador (ésta última ha sido la principal actividad a la que se ha dedicado el INDA, lo cual facilita el acceso a crédito a los campesinos). Por la aplicación de la Ley se ha disminuido ostensiblemente el proceso de expropiación de tierras y “se permite la división y legalización de títulos individuales de propiedad sobre las tierras comunales, lo cual anteriormente por la Ley de Reforma Agraria lo prohibía” (NAVAS, s/f)

Además el INDA acusa varios problemas en su gestión institucional como los siguientes: largo proceso de transición de las antiguas a las nuevas funciones, drástica asignación de presupuesto, disminución de su personal (de 2200 a 320 en 1998), entre otros (NAVAS, s/f).   

El INDA, ha emprendido varios Programas, se citan los siguientes:

· Implementó un Programa de LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS, 

· Desarrolló un Programa de CANCELACION DE HIPOTECAS. 

· Plan de legalización masiva que pretende entregar 10.000 títulos de propiedad al año.

· Firma convenios con el FEPP y con CARE para legalizar tierras en zonas indígenas y negras tanto de la Costa como de la Amazonía.

· Participación dentro del Proyecto PRONADER del Ministerio de Bienestar Social, en el componente de Legalización de la Tenencia de Tierra. (SIG-Agro, 2006)

Dentro de la Ley de desarrollo Agraria, existe el mandato para la Zonificación de cultivos y suelos, actividad que ha sido desarrollada por la DINAREN hoy SIG-Agro
, entidad dedicada a la investigación e inventariación de los recursos naturales; organismo que al momento cuenta con toda la información goereferenciada relevante sobre el sector agropecuario, lo que ha permitido no solamente la zonificación de tierras, sino también la ejecución de proyectos relacionados con el ordenamiento territorial y ser la base para la implementación de proyectos de desarrollo a diferentes niveles como provinciales, cantonales y aun locales
.

Esta disponibilidad de información deberá ser permanentemente actualizada para lo cual en estado ecuatoriano, tienen la obligación de coadyuvar en la ejecución  de proyectos para tales fines.

Después de la aplicación de las dos Leyes de Reforma Agraria y en plena vigencia de la LDA, el proceso de concentración de tierras no ha cambiado significativamente entre los años 1954 y 2000 según lo registran los tres Censos Nacionales Agropecuarios
, tal como se pone de manifiesto en el Cuadro 1, del que se puede detectar, por otra parte el incremento en un 137.9% de la cantidad de UPA`s y del 105.9% de la superficie agrícola:

Cuadro 1. 

	EVOLUCIÓN DE LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS DEL ECUADOR

	Tamaño de las explotaciones
	censo 1954 explotaciones
	censo 1974 explotaciones
	censo 2000 explotaciones
	censo 1954   %
	censo 1974   %
	censo 2000  %

	menos de 5 ha
	251.686
	346.877
	535.309
	71,05
	66,82
	63,51

	de 5 a 20 ha
	67.650
	96.360
	176.726
	19,1
	18,56
	20,97

	de 20 a 100 ha
	27.742
	64.813
	111.290
	7,83
	12,48
	13,2

	Más de 100 ha
	7.156
	11.091
	19.557
	2,02
	2,14
	2,32

	Total
	354.234
	519.141
	842.882
	100
	100
	100

	Tamaño de las explotaciones
	censo 1954 explotaciones
	censo 1974 explotaciones
	censo 2000 explotaciones
	censo 1954   %
	censo 1974   %
	censo 2000  %

	menos de 5 ha
	432.200
	538.700
	774.225
	7,2
	6,78
	6,27

	de 5 a 20 ha
	565.800
	935.300
	1.706.794
	9,43
	11,77
	13,81

	de 20 a 100 ha
	1.138.700
	2.664.700
	4.614.436
	18,98
	33,52
	37,35

	Más de 100 ha
	3.863.000
	3.810.800
	5.260.376
	64,39
	47,94
	42,57

	Total
	5.999.700
	7.494.500
	12.355.830
	100
	100
	100



Tomado de: GARCIA, 2005. 


Fuente: Censo Agropecuarios 1954, 1974 y 2000

El cuadro pone en evidencia la concentración de la propiedad, según el censo del 2000 de las casi 842.900 UPA`s, se contabilizaron 63,6% que tenían menos de 5 has, sumando el 6,3% de la tierra agraria, (cuya producción está orientada básicamente para la autoabastecimiento alimentario y muy marginalmente al comercio) y mientras que las unidades de más de 100 has son poco más del 2,3% del total, pero concentran el 42,6% de la tierra.    

Cabe precisar que la superficie total del Ecuador continental es de 256.370 kilómetros cuadrados. El país está conformado por tres regiones naturales definidas que de acuerdo a su extensión sería Amazonía (Oriente), Costa (Litoral)  y Sierra (Interandina) con 50%, 25.5% y 24.5% respectivamente. La expansión de la frontera agrícola se ha detenido en los últimos años y sobre el uso del suelo, se nota dos tendencias claramente en el lapso comprendido entre 1961 y el 2004, que son crecimiento acelerado de los pastos como se pone en evidencia en e siguiente cuadro, en base a datos de la FAO:

Cuadro 2. 

EVOLUCIÓN DE LAS SUPERFICIES DE USO AGRÍCOLA Y PASTOS

	 
	1961
	1990
	2004

	 CULTIVOS
	Superficie ha 
	Porcentaje
	Superficie ha 
	Porcentaje
	Superficie ha 
	Porcentaje

	Tierras cultivadas
	  1.698.100 
	44%
	  2.925.000 
	37%
	  2.986.000 
	37%

	Pastos Permanentes
	  2.200.000 
	56%
	  4.921.000 
	63%
	  5.121.000 
	63%

	TOTAL
	  3.898.100 
	100%
	  7.846.000 
	100%
	  8.107.000 
	100%

	Crecimiento,  Has.
	 
	 
	  3.947.900 
	 
	     261.000 
	 

	Crecimiento,  %
	 
	 
	101%
	 
	3%
	 


Fuente: García, 2005

Elaboración: Autor PGA
Entre 1961 y 1990 la frontera agrícola se ha expandido en un 101%, mientras que entre 1990 y el 2004 solamente habría crecido un 3%, lo cual ha supuesto una reducción del 26% de la superficie de pastos. En cuanto a la proporción de pastos, entre el primero y el segundo período se acrecienta la proporción del 56 al 63% sobre el total del suelo agropecuario en esos años, y luego hacia el 2004 se mantiene en el mismo porcentaje, aunque en el términos absolutos crece en 200.000 has.   

El segundo cambio sobre el uso del suelo es una “reorientación interna de usos de la tierra en términos de cultivos”, “conjugada a la coyuntura del mercado de determinados productos (especialmente aquellos ligados al mercado internacional) y estrategias adaptativas de la pequeña y mediana agricultura”: 

· Entre 1990 y 2004 se ha reducido la superficie de café en 27%

· En el mismo lapso ha aumentado el cultivo de frutas, un 70%

· También ha crecido los cultivos de cereales (maíz y arroz), cacao, cítricos, legumbres, y oleaginosas (aunque en pequeña proporción)   

Se ha incrementado de la mano del aumento de pastos, el inventario pecuario bovino, porcino y especialmente avícola que muestra signos de producción empresarial. En términos físicos la producción global agropecuaria entre 1990 y el 2004 se incrementó en 27%, sin embargo, de ese crecimiento solo la mitad se debe del mejoramiento de la productividad por unidad de superficie, la otra mitad se debe al incremento de la superficie de cultivos. 

En valores económicos la actividad agraria ha tenido un crecimiento relativamente importante pero inestable “basado notablemente más en aumento físico de las producciones que en el de los precios”, “se habría registrado una contundente disminución real de los precios percibidos por los agricultores”
, lo cual no es un fenómeno exclusivo del Ecuador, sino es común de las agriculturas campesinas subequipadas de los países en desarrollo, que continúa desde hace más de 50 años y trae como consecuencia principal la disminución de su poder adquisitivo y menor capacidad por tanto para invertir en aperos más eficaces, compra de semillas fertilizantes y plaguicidas (FAO 2001)

3.- REFORMA AGRARIA, JUSTICIA SOCIAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

En el Ecuador, en cuanto a la Reforma  Agraria mirados desde el contexto de justicia social y desarrollo sustentable,  el Instituto Nacional de Reforma Agraria INDA (2006) hace un recorrido histórico  desde sus inicios hasta la actualidad.  Señala que al finalizar la época colonial hubieron muchos conflictos y rebeliones entre indígenas y españoles, debido al control de la tierra y la mano de obra, estuvieron en crisis la mita o trabajo militar, el tributo o impuestos obligatorios y la encomienda o mecanismo para atraer tributos, mas tarde en el siglo XVIII, la tierra fue vendida a instituciones religiosas, ya en la época de la independencia ( 1809 ), la burguesía y los terratenientes comenzaron a identificar y a juzgar su propio rol de clases dominantes manteniendo atada la fuerza de trabajo a la tierra, provocando la movilización de la fuerza de trabajo a cualquier precio, impuesta por la expansión del capitalismo, con la presencia del liberalismo la tierra paso al control del estado, pero este arriendo a terceras personas (INDA, 2006)

 En la ultima década del siglo XIX, y las primeras del XX, el Ecuador fue el mayor exportador de cacao del mundo con lo cual la clase exportadora forma un sistema de elite bancario, dando suficiente poder a los liberales, adquiriendo mayor poder que los terratenientes conservadores (lucha de clases), Antes del censo de 1954, la iglesia, el estado y los terratenientes particulares, fueron los poseedores de la tierra en el Ecuador  (INDA, 2006)

. 

En el censo de 1952 que hizo tomar conciencia sobre las desigualdades entre terratenientes y campesinos en la distribución de la tierra, pero también se pudo determinar dos formas de explotación a la mano de obra y a las forma de producción mantenidas desde los tiempos de la colonia. Pero la contradicción en la distribución de la tierra fue determinada en la sierra andina a través del modo de producción hacienda – huasipungo en donde el 82% del total de unidades fueron menores a 5 has y cubrían solo el 11.4% de la tierra laborable mientras en el lado opuesto solo el 0.8% de las unidades fueron mayores de 500 has, que representaron el 48% de la tierra agrícola, las contradicciones entre terratenientes y pequeños productores estuvieron en la distribución de la tierra, en la forma del uso del suelo y en las relaciones de producción, la dependencia de los campesinos en la hacienda creo bajos ingresos y pobreza debido a predios pequeños, suelos pobres y bajos salarios, dependencia en el terrateniente en cuanto a prestamos, escasez de empleo rural y el sector alimentario que se movía en sentido contrario a los ingresos del campesinado  (INDA, 2006). 

Para 1960, aparece la Alianza para el Progreso institución que lleva la política de modernización del sector agrícola por intermedio del Presidente Camilo Ponce quien creo el IERAC.  En términos generales los latifundistas tuvieron interés en la reforma agraria y con la participación de las cámaras de agricultura, la iglesia y los gobernantes procedieron con el diseño, en cambio los campesinos y trabajadores agrícolas estuvieron lejos de poder participar en la toma de decisiones (INDA, 2006).

A partir del 14 de junio de 1994,se crea la Ley de Desarrollo Agrario como una entidad de derecho publico, con ámbito nacional, personalidad jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Agricultura, parte del patrimonio del INDA, son todas las tierras que formando parte del territorio nacional carecen de otros dueños, Las que mediante resolución que cause estado al amparo de la Ley de Reforma Agraria y Colonización, entraron a patrimonio del IERAC y aun no han sido adjudicadas y las que sean expropiadas en aplicación de la presente Ley, por otra parte la Ley contempla como beneficiarios a las comunidades o etnias que han estado en posición ancestral, bajo la condición que se respeten las tradiciones, vida cultural y organización social propias, A los posesionarías de tierras rusticas de propiedad del estado cuando se compruebe una tenencia ininterrumpida mínima de cinco años y a personas naturales, cooperativas, empresas, comunidades indígenas, asociaciones, organizaciones para que hagan producir eficientemente y cuyos planes de manejo no atenten al medio ambiente y al ecosistema  (INDA, 2006). 

De igual manera el estado garantiza la propiedad de la tierra, el aprovechamiento y trabajo de la tierra puede hacerse en forma individual familiar, cooperativa, asociativa comunal autogestionaria o societaria, mientras cumpla la función social  (INDA, 2006).

La Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario (1979) norma las invasiones de tierras tanto privadas como estatales. Toda invasión será sujeta de desalojo con la intervención de la fuerza pública. El fraccionamiento de tierras con las anteriores Leyes de reforma agraria estuvo regulada, la actual Ley no tiene ninguna regulación existe un libre mercado de tierras de alguna manera en el Ecuador se ha producido la Regularización de Derechos de propiedad y resolución de conflictos de tierras.  (INDA, 2006)

Las gestiones y logros en Desarrollo rural están analizadas en base a instituciones de apoyo al desarrollo (se refiere a aquellas que determinados gobiernos resuelven trabajar mas), otra variable es la filosofía de entrega masiva de tierras (PRAT) o la identificación del móvil de la distribución de la tierra.  El sector agropecuario desde 1994, se desempeña bajo la normativa de la Ley de desarrollo agrario lo que constituye el marco jurídico matriz que orienta las actividades productivas agrícolas, pecuarias y agroindustriales. Dentro de este marco normativo, constituye una necesidad la regulación o actualización de cuerpos normativos que permitan un desarrollo sostenible del sector como es el caso de la Ley de Aguas, Ley de Comunas, Ley de Semillas y otras para alcanzar el crecimiento y desarrollo rural  (INDA, 2006).

3.1. En lo Social y Económico.-

En Ecuador en el ámbito agrícola nacional se evidencia brechas entre los/as campesinos/as que producen para la  subsistencia y los agro exportadores, las mismas que se  profundizan con la implementación de políticas  de Estado, que no promueven la equidad y la redistribución social.  La productividad agrícola y la pobreza rural, de acuerdo a su perfil de producción bruta por hectárea sugiere la existencia de una relación estrecha entre estas dos variables, se encuentra menor productividad media cuando se cuenta con menor capital humano, capital social, capital físico e infraestructura (SIISE, 2004). De acuerdo al III Censo Nacional Agropecuario (INEC, SICA, MAG, 2001) existen  842,882 Unidades de producción Agropecuaria (UPAs) que disponen de  12, 355,831 hectáreas de tierra. Sin embargo  el 76% de las UPAs  tienen tamaños entre -1   a – 10 ha y concentran el 12 % de la  tierra, evidenciándose una  distribución y un acceso inequitativa, que van acordes a índices  de pobreza rural de 85.6% (hombres 85.7%, mujeres 85.5%) frente al promedio nacional de 61.3% (SIISE, 2004), con un analfabetismo rural del 15.5% (hombres 12.8%, mujeres 18.1% que comparado con el 9%  nacional (hombres 7.7%, mujeres 10.3%), evidencian grandes brechas sociales y de género.

El país ha venido afrontando una profunda crisis de legitimidad que tiene raíces estructurales en el modelo de desarrollo que desde el punto de vista económico, se caracterizó en la década de los 90 por tener una economía excluyente, con un sector económico moderno estancado, de alta contribución al PIB (80%) y bajo empleo formal (20%), y un sector informal y campesino, de baja contribución al PIB (20%) y alto empleo y subempleo (80%). Además se percibió una alta vulnerabilidad externa (volatilidad de los precios del petróleo y de productos primarios de exportación), debilidad hacia desastres naturales (fenómeno del niño, erupciones volcánicas y movimientos telúricos), y una excesiva variabilidad en el manejo macroeconómico. La combinación de estos factores  se ha expresado en cuatro severas recesiones, desde la década de los ochenta hasta la actualidad, tres de los cuales estuvieron acompañados de períodos hiper inflacionarios, desembocando en la crisis mas severa del 98-99, y que dieron origen al cambio monetario hacia la dolarización (SODEM, 2006)

Desde el punto de vista social el país evidenció  el crecimiento de la  incidencia de la pobreza en la década, que aumentó en un 5% a nivel nacional, de igual forma que el porcentaje de indigentes aumentó de 12% en 1.995 al 21% en 1.999, los niveles de escolarización y matriculación de la población ha registrado insuficientes avances, prácticamente estancándose en una tasa de matriculación para educación primaria del 90%, y si bien en salud existe avances importantes en materias de reducción de las tasas de mortalidad y morbilidad infantil, el país ha evidenciado un crecimiento de incidencia de enfermedades correspondientes a la modernidad como el VIH/SIDA
Entre  las causas subyacentes a este conjunto de características de la sociedad ecuatoriana, se pueden resaltar: (SODEM, 2006)
i) La ineficiencia y falta de productividad y por ende de competitividad del aparato productivo agro exportador y sustitutivo, basado en incentivos fiscales inspirados en en el modelo proteccionista.

ii)  La alta desigualdad en la distribución de los ingresos: para fin de  la década el 20% más pobre percibía el 5.4% de la  riqueza generada en el país, mientras el - 20% más rico concentró el 53% 

iii)  la inestabilidad del sistema financiero, producto de las bajas tasas de crecimiento de la economía no petrolera y del cierre de los mercados financieros internacionales; 

iv) el deterioro del gasto social, pero que a pesar de su leve recuperación, sigue siendo insuficiente, regresivo y de mala calidad; con modelos de gestión desactualizados (la oferta segmentada, incompleta, ineficaz y mal focalizada de varios programas y servicios sociales; por mantener una institucionalidad inestable y poco capacitada para , atender efectivamente las demandas ciudadanas y generar un clima de cohesión social; y, finalmente,

v)  la contradicción entre el estado nacional centralista y de escasa legitimidad y los poderes locales -comunidades, organizaciones sociales y gobiernos seccionales- que demandan participación sostenida en las tareas y beneficios del desarrollo. 

A los problemas estructurales existentes, se han venido sumando otros de carácter coyuntural: demandas emergentes de los movimientos sociales y de la población excluida, relacionadas con las condiciones de vida y el permanente ambiente de enfrentamiento político que ha generado una erosión significativa de la legitimidad institucional, superada momentáneamente con el rearmado de nuevas coaliciones en el Parlamento (mayorías móviles y coyunturales) y con la designación de nuevos equipos de Gobierno (alta rotación ministerial). (SODEM, 2006)

Frente a la situación descrita se ensayaron en la década pasada, varias reformas llamadas de primera generación (apertura comercial, estabilización macro, modernización del Estado, control severo del déficit fiscal, reforma financiera, privatizaciones), con impactos regresivos sobre el crecimiento, el empleo, la reducción de la pobreza, el medio ambiente, la estabilidad política y la cohesión social. (SODEM, 2006)

El limitado éxito de tales políticas supuso la necesidad de avanzar en la implementación de las reformas de segunda generación orientadas al desarrollo humano y la generación de una autentica democracia de ciudadanía, caracterizadas por el mantenimiento de la estabilidad macroeconómica, en el marco de nuevas opciones de política que fomenten el crecimiento,  la equidad y  la movilidad social. (SODEM, 2006)

3.2. Lo Ambiental en el Sector Agropecuario.-     
Con la apertura comercial y la globalización de la economía, las restricciones más importantes que quedan dentro del comercio internacional son las de tipo ambiental, principalmente las que imponen los países industrializados a las importaciones provenientes de los países en desarrollo, llegándose a plantear casos de “dumping ambiental”  para referirse a los casos en que los países pueden reducir los precios de sus productos en función de la falta de aplicación de medidas de protección ambiental, lo cual les permitirá reducir los costos de producción (PGA, 2006).

En el país, las actividades agropecuarias causan serios impactos en las condiciones ambientales de las cuales ellas mismas dependen para su supervivencia, al igual que dependen también la población y los demás seres vivos de los ecosistemas naturales (PGA, 2006).  Entre los impactos más notorios se pueden señalar:

· El 48% de los suelos productivos se hallan sometidos a procesos erosivos activos y potenciales, perdiéndose entre 10 y 50 t/ha/año;

· En promedio se deforestan 238.000 ha/año, muchas de ellas para ser utilizadas en la producción agropecuaria;

· El 95% de los bosques de la Costa ha sido talado para dar cabida a las actividades agropecuarias;

· Numerosos cursos de agua principales y secundarios se encuentran contaminados, limitándose o impidiéndose su uso agrícola y por otros sectores;

· Las cuencas hidrográficas se encuentran en un proceso acelerado de deterioro, acentuándose el ciclo de crecidas e inundaciones en las épocas de lluvia y escasez de agua en los períodos de estiaje;

· La presión humana sobre los ecosistemas frágiles aumenta progresivamente, degradándolos y destruyéndolos;

· Con el avance de la ocupación del bosque húmedo tropical y de los flancos andinos se pierden para siempre cifras desconocidas de especies animales y vegetales de potencial uso económico y de importante valor ecológico;

· Pérdida  de valiosas especies y variedades de plantas domesticadas, sin desarrollar su potencial científico y económico.

Todo esto repercute directamente en el nivel y calidad de vida de la población, en particular de aquella que está relacionada con los procesos agro productivos, sin permitir que el país salga de su estado de subdesarrollo.

Los 25 problemas ambientales del sector agropecuario, definidos de manera participativa con más de 140 instituciones (OG, ONG y actores civiles) ha permitido formular y discutir las principales políticas y estrategias de acción, que conlleven al sector agropecuario enfrentar adecuadamente la problemática ambiental. Estos 25 problemas a su vez han sido clasificados en cuatro grandes grupos que son: problemas del medio físico, del medio biótico, del medio socio económico y generales.
 
1. PROBLEMAS DEL MEDIO FÍSICO: 

Este grupo de problemas aborda los relativos al suelo, al agua, a los riesgos naturales y al calentamiento global de la atmósfera. 

1.1  Uso y manejo inadecuado del suelo: Pérdida de suelos por procesos erosivos y otros procesos que se evidencian en un descenso de los niveles productivos, pérdidas de suelos y ecosistemas, pérdida de servicios ambientales y deterioro de las condiciones económicas de la población.
1.2 Reducción de la disponibilidad y calidad del agua y mal aprovechamiento del riego: debido a los inadecuados manejos del recurso o a los inadecuados manejos de los demás recursos naturales relacionados con los ciclos hídricos. La mayor parte de las aguas disponibles para riego están contaminadas en diversos grados lo que puede llegar a impedir su uso para fines agropecuarios  tal de los ríos Machángara, Cutuchi, Ambato, Chambo. Se estima que se pierde un 30% del caudal que se conduce por canales y acequias no revestidos a nivel nacional las pérdidas por causas naturales y prácticas  inadecuadas se sitúan entre 30 y 40% del caudal captado. 

1.3 Incremento de la vulnerabilidad del sector agropecuario a los fenómenos naturales extraordinarios: El Ecuador se encuentra situado en una zona del Planeta donde la diversidad natural es extremadamente expuesta a una serie de riesgos naturales ligados a la ocurrencia de fenómenos naturales extraordinarios, siendo los riesgos volcánicos, erosión,  inundaciones, sequías y movimientos de remoción en masa los de mayor impacto en el sector. Una gran parte de las actividades del sector se localiza en áreas donde el factor riesgo natural está presente. 

1.4 Incremento global de la temperatura: provoca elevadas pérdidas económicas para el país y para los productores; incremento de los problemas de seguridad alimentaria; reducción de los ingresos de los campesinos principalmente de los grupos más pobres; incremento de los problemas de pobreza y marginalidad rural; y, migración y abandono del campo.

2. PROBLEMAS DEL MEDIO BIÓTICO

En este grupo de problemas se incluyen aquellos que tienen relación con la biodiversidad natural, los bosques naturales y la biodiversidad agrícola.

2.1 Deterioro y reducción de las áreas naturales y de la biodiversidad asociada: Múltiples ecosistemas, algunos de ellos muy frágiles como páramos, zonas áridas, humedales y ciertos bosques, sufren importantes impactos debido a que las actividades agropecuarias se desarrollan sin considerar el impacto que se puede causar en estas zonas.  

El incremento del pastoreo y del pisoteo del ganado hace que el suelo se compacte; desencadenando importantes procesos erosivos, los páramos disminuyen su capacidad de retención de agua, desregulándose el régimen de escorrentía, ocasionando inundaciones en las partes bajas de las cuencas.

2.2 Pérdida paulatina de la biodiversidad agrícola: la "revolución verde" ha promovido la utilización de variedades mejoradas para incrementar los rendimientos agrícolas. Por este motivo se han introducido al país variedades y especies de plantas y animales que poco a poco van desplazando a las variedades y especies locales, las cuales paulatinamente se pierden y, junto con ellas, un valioso patrimonio genético. El Ecuador, es un país megadiverso, origen de muchas especies útiles para el ser humano, al menos 42 especies vegetales alimenticias. 
3. PROBLEMAS DEL MEDIO SOCIO ECONÓMICO

El sector agropecuario no enfrenta solamente problemas de orden natural. Los asuntos socio económicos están presentes como componentes de la problemática ambiental sectorial puesto que el ser humano es el actor principal de los procesos agroproductivos.  Se evidencia en:
3.1 Reducción de la calidad de vida de la población rural: las altas tasas de crecimiento poblacional y las necesidades de alimentos implican una creciente presión demográfica sobre la base de los recursos naturales. La agricultura marginal se realiza en Unidades de Producción Agropecuaria (UPA's) pequeñas y minifundios  que disponen de insuficientes recursos en cuanto suelo y agua. 

3.2 Baja sustentabilidad de la producción agropecuaria: existe poca aplicación de los principios de desarrollo sustentable en las actividades agropecuarias por el predominio de los objetivos económicos de corto plazo y por distorsiones en los mercados, lo que genera una serie creciente de impactos ambientales negativos.

La producción se logra a costa de la degradación de la base de recursos naturales y del deterioro de las condiciones ambientales, sin una real aplicación de verdaderas tecnologías de producción que incluyan usos y manejos sustentables situación que se refleja en los niveles de rendimiento de los cultivos. Por ejemplo, los rendimientos del cultivo de arroz en el país llegan a 4.055 Kg/ha frente a 4.815 Kg/ha promedio del conjunto de países de América del Sur; los del maíz duro alcanzan 2.525 Kg/ha frente a 3.360 Kg/ha y los de la cebada llegan a 632 Kg/ha frente a 1.625 Kg/ha.

Fuente nacional: DIA. MAG

3.3 Insuficiente aplicación de la legislación y de los instrumentos de protección ambiental vigentes: inadecuada aplicación de las leyes y reglamentos de protección ambiental vigentes; marcado desconocimiento de las leyes y reglamentos; falta de conciencia y cultura ambientales debido a un marco legal complejo, disperso y contradictorio; legislación punitiva sin incentivos para la conservación; y, poca capacidad del Estado para controlar y exigir el cumplimiento de las leyes. 

4. PROBLEMAS GENERALES

Este grupo reúne problemas que rebasan el ámbito del sector agropecuario: el ordenamiento territorial, los asuntos relacionados con las cuencas hidrográficas y la generación y recepción de contaminantes son los más destacados.

4.1 Carencia de un adecuado ordenamiento territorial y de un manejo integral de las cuencas hidrográficas: falta de conocimiento de las potencialidades de sus recursos naturales, es decir  los límites hasta dónde los recursos pueden sustentar una producción sin deteriorarse. 

Si bien el país ha comprendido la necesidad de emprender acciones de ordenamiento agropecuario, los esfuerzos comenzaron solo a partir de los años 70 y han quedado truncos por diversas razones, entre las cuales, la falta de una firme voluntad política para asumir y poner en práctica la zonificación, ha sido la más destacada.

Finalmente, los municipios, encargados de la gestión del recurso hídrico para producción y abastecimiento de agua potable, realizan manejo de cuencas y, en algunas ocasiones, en ámbitos y espacios que se encuentran incluso fuera del área de su jurisdicción, como el caso del agua potable para Quito, parte de la cual se obtiene de la vertiente amazónica.

4.2 Excesiva generación y recepción de contaminantes en los procesos agroproductivos: se constata que al interior del sector agropecuario se generan procesos de contaminación importantes que afectan al conjunto ambiental, así como también el sector recepta substancias contaminantes que se originan fundamentalmente en las áreas urbanas como en los siguientes casos: uso indiscriminado y excesivo de agroquímicos; contaminación de suelos y aguas con desechos y productos secundarios de las actividades agropecuarias y contaminación del agua para uso agrícola y ganadero por desechos domésticos e industriales.
Las cantidades de plaguicidas usadas son generalmente excesivas, sin sujeción a recomendaciones técnicas de dosificación y sin precauciones de manejo y aplicación. 

Las actividades agropecuarias generan un importante volumen de productos secundarios y desechos muchos de los cuales no son correctamente dispuestos, procesados o reutilizados. 

Los recipientes de agroquímicos, fertilizantes y pesticidas, se arrojan al campo y a los cursos de agua y los establos y gallineros se lavan con aguas que se arrojan directamente al campo o a los cursos de agua produciéndose graves impactos en los ecosistemas, en la calidad del agua, en los suelos y en los paisajes.

La contaminación por desechos domésticos, mineros e industriales no es, en rigor, un asunto que compete directamente al sector agropecuario, sin embargo, sus efectos se sienten de manera importante en la contaminación del suelo, el aire, el paisaje y las aguas, tanto superficiales como subterráneas explote más adecuadamente su potencial de crecimiento y racionalice el uso de sus recursos productivos”.

Principios y aplicación de la Política Ambiental.-

La propia Política Ambiental prevé un conjunto de principios directrices para su aplicación acorde a los convenios y acuerdos suscritos por el país  marco legal vigente, privilegiando la participación de los actores sociales, pero en este particular “cualquier problema de decisión social se caracteriza por conflictos entre valores e intereses que compiten y diferentes grupos y comunidades que los representan” (MUNDA, s/f) por tanto el establecimiento de normas y procedimientos técnicos y operativos para la revisión y calificación de proyectos y emprendimientos productivos agropecuarios debe cursar por las  evaluaciones del impacto ambiental y aplicación de planes de manejo ambiental, procesos que serán asumidos por el MAG e integrará a todas las instituciones adscritas a éste, a través de  la cesión de competencias de parte del Ministerio del Ambiente al amparo de procesos de descentralización, normados por su Ley específica vigente. 

Nuevas corrientes al amparo de la Economía de los recursos naturales, y en base al reconocimiento que en el manejo de los conflictos y la administración ambiental, los decisores y agentes económicos no optimizan sus decisiones en “base a un solo objetivo sino que, por el contrario pretenden buscar un equilibrio o compromiso entre un conjunto de objetivos en conflicto, o bien pretenden satisfacer en la medida de los posible una serie de metas asociadas a dichos objetivos” (ROMERO, 1997) Para atender este requerimiento en orden del desarrollo sustentable, se ha empezado a difundir con gran acogido el llamado “Análisis Multicriterio” como una herramienta de gestión ambiental, cuya institucionalización en el Ministerio de Agricultura se discute actualmente.   

4.- ACCESO A RECURSOS  AGUA,  Y SERVICIOS AGRARIOS PÚBLICOS

4.1. ACCESO AL RECURSO AGUA: CNRH

El agua es un elemento vital, indispensable para la subsistencia humana y de todos los seres vivos. El aumento de la población, tanto como de sus actividades, han determinado el crecimiento y desarrollo económico y socia. Esta situación ha incidido en un desgaste acelerado de los recursos naturales básicos, como el agua, por lo que se hace necesario preservar y administrarlo con criterio técnico. 

En el Ecuador se ha llegado a un estado, en el que se  debe hacer frente  a problemas relacionados con la producción de agua y calidad, en las áreas de drenaje de las cuencas hidrográficas, de mayor requerimiento, de donde se derivan para la satisfacción de una infinidad de usos. Estos problemas no son únicos para el Ecuador. Muchos países afrontan el mismo dilema. Aquellos países que ya lo hicieron, se han dado cuenta de que si estos problemas se magnifican, los costos para remediarlos se vuelven inmanejables.

4.1.1.  Marco Legal e Institucional

El acceso al agua en el Ecuador está regulado por la Ley de Aguas, la cual fue promulgada en mayo de 1972 y, del Reglamento de la Ley de Aguas, vigente desde  enero de 1973. Los objetivos fundamentales de la Ley de Aguas, establece que el agua está al alcance de todos los ecuatorianos, previo la demanda de su aprovechamiento, erradicando su propiedad privada y su comercialización;  también regula su uso en función de sus necesidades.

El Art. 1 de dicha Ley, regula el aprovechamiento de las aguas marítimas, superficiales, subterráneas y atmosféricas del territorio nacional, en todos sus estados físicos y formas. El Art. 2, declara que el agua en todos sus estados y formas son bienes nacionales, de uso público, están fuera de comercio y su dominio es inalienable e imprescriptible; no son susceptibles de posesión, accesión o cualquier otro modo de apropiación.

La adquisición de  los derechos de aprovechamiento del agua, de acuerdo al art. 23 de la Ley de Aguas, para uso doméstico es de plazo indeterminado, mientras que para riego, industrias y demás actividades productivas, es de plazo determinado

El art. 34 de la referida Ley, establece el derecho de aprovechamiento del agua, de acuerdo  a la siguiente prioridad:

· Para abastecimiento de poblaciones, para necesidades domésticas y abrevadero  de animales;

· Para agricultura y ganadería; 

· Para usos energéticos, industriales y mineros; y, 

· Para otros usos

La Organización del Régimen Institucional de Aguas en el Ecuador,  se llama: Consejo Nacional de Recursos Hídricos – CNRH, creado el 25 de octubre de 1994, en reemplazo del Instituto Ecuatoriano de Recursos – INERHI. El Consejo Nacional de Recursos Hídricos, es el organismo que tiene la competencia de aplicar la Ley de Aguas y de su Reglamento.

La jurisdicción ejercen las Agencias de Aguas, que en primera instancia administran el recurso hídrico para todos los usos, de acuerdo a la prioridad establecida por el art. 34 de la Ley de Aguas. Existen 11 Agencias de Aguas, que abarcan la jurisdicción nacional en la administración del agua: 3 de ellas se encuentran localizadas en la región Costa y, 8 Agencias funcionan en la región Interandina. El Consejo Consultivo de Aguas, es el Organismo Superior para la aplicación e la Ley de Aguas. Ejerce la segunda instancia en la función de la administración del agua.

4.1.2.  USOS DEL AGUA EN EL SECTOR RURAL

a. Consumo doméstico y abrevadero de animales  

1) Consumo doméstico

El consumo doméstico del agua en el Ecuador, constituye un uso importante, razón por la cual, la Ley de Aguas, le asigna la primera prioridad entre los otros usos.  En general, se puede decir que en el Ecuador, no registran restricciones para acceder al uso de este recurso para el consumo doméstico.

En las cabeceras provinciales, existen empresas de agua potable, de las cuales los Municipios son los principales accionistas,  Estas empresas, mediante sistemas de agua potable, abastecen a todo el ámbito urbano, para el efecto, reciben de la Agencia de Aguas de su respectiva jurisdicción, la concesión del derecho de aprovechamiento consiguiente. En algunas cabeceras cantorales, también funcionan  pequeñas empresas de agua potable, bajo el mismo sistema ya descrito.

En el área rural, todos los habitantes tienen acceso al agua para el consumo doméstico, de acuerdo a las disposiciones contenidas en el art. 14 de la Ley de Aguas. Cuando no se dispone de la respectiva concesión, para utilizar el agua, basta el uso de recipientes para tomarla de diferentes corrientes o depósitos de agua y satisfacer sus necesidades domésticas.  Únicamente, cuando el agua se requiere desviarlo  de su cauce natural o esté sujeta a contaminación que precise un tratamiento para su recuperación, es necesario legalizar la concesión del derecho de aprovechamiento, a nombre de alguna organización social o persona natural o jurídica, que pueda ser sujeto de este beneficio. Cuando para su captación, conducción, almacenamiento, tratamiento y distribución, interviene el Ministerio de Urbanismo y Vivienda – MIDUVI, se establecen Juntas Administradoras de Agua Potable, que para su funcionamiento, se requiere de la elaboración de estatutos y reglamentos, instrumentos que son aprobados por el MIDUVI

Durante el período 1973 – 2003, en todas las Agencias de Aguas administradoras del recurso, se han otorgado alrededor de 12.234 concesiones, por un caudal equivalente a 138.663,6 litros/seg., en favor 8’223.061 beneficiarios, en todo el territorio nacional.

2) Abrevadero de animales

Para el desarrollo de la actividad  ganadera, especialmente ganado mayor, durante el mismo período, se han legalizado 3.526 concesiones, por un caudal de 902.89 litros/ seg., para 8.580 beneficiarios.

b.  Para riego

En el Ecuador, el riego se considera como un Subsector, dependiente del Sector Agropecuario, dentro del contexto del desarrollo nacional. El riego constituye el insumo más importante  que interviene en el proceso productivo, el mismo que en nuestro país ha tenido un desarrollo espontáneo. El  valor  del rendimiento agrícola bajo riego, se estima en el 70 % de la producción total nacional, lo que significa que la productividad de las tierras bajo riego, es aproximadamente cinco veces mayor que la producción agrícola de secano.

El riego superficial  es el más ampliamente difundido  en el país, representa aproximadamente el 90 % de la superficie regada. Mientras que el riego por presión y riego localizado, se ha desarrollado en mayor proporción en la región Costanera, en cultivos de exportación; en cambio, en la región Sierra, este tipo de riego se ha desarrollado en la producción florícola,  la que es destinada también a la exportación. El agua para riego proviene fundamentalmente de los recursos hídricos superficiales, que suministran  alrededor del 97 % de la superficie actualmente regada.

Se consideran tres tamaños de sistemas de riego construidos por el Estado: sistemas de pequeña irrigación, aquellos que no superan las 500 hectáreas; sistemas de mediana irrigación, con una superficie que oscila entre 500 y 10.000 hectáreas; y, sistemas de gran irrigación, aquellos que superan las 10.000 hectáreas. Los dos primeros tamaños se localizan en la región Interandina o Sierra. Mientras que la mediana y gran irrigación se ha desarrollado en la región Costanera. 

Existen nueve Corporaciones Regionales de Desarrollo, tres de aquellas, se encuentran localizadas en la región Costa y, las seis restantes, están, localizadas en la región Interandina, que a su vez, incluyen a las provincias de la región Amazónica. Las Corporaciones Regionales de Desarrollo, son organismos del Estado encargados de formular y ejecutar proyectos de riego

 en sus respectivas jurisdicciones; también administran sistemas de riego que se encuentran en operación y, que todavía, no han sido trasferidos a los usuarios. Entre sus funciones, incluye también, velar por la organización y buen funcionamiento de las juntas de usuarios.

Los Consejos Provinciales como Gobiernos Seccionales autónomos, de acuerdo a leyes vigentes, también tienen facultades, para planificar, ejecutar, administrar, operar y rehabilitar sistemas de riego. 

Se estima que la superficie de los suelos que tienen aptitud para el riego en el Ecuador, está en el orden de las 3´100.000 hectáreas. La superficie actualmente cultivada en el país es de alrededor de 1’850.000 hectáreas, de las cuales, actualmente se encuentran bajo riego aproximadamente 898.833 hectáreas equivalente al 48.6 % y al 28.9 % del potencial nacional.

Del total de la superficie regada, 114.733 hectáreas, corresponden al riego estatal que representa el 13 %,  superficie repartida en 73 sistemas de riego en operación, que benefician a 61.342 familias. La superficie prevista a regarse en el futuro, con la implementación de más  proyectos estatales y que, actualmente se encuentran en diferentes fases de construcción y estudio, es de 53.431 hectáreas, lo que totalizará una superficie equivalente a 168.164 hectáreas.

A su vez, de los 73 sistemas de riego en operación: 36 sistemas ha sido transferidos a los usuarios, quienes mediante autogestión, se encargan de su administración, operación, mantenimiento y rehabilitación. Los 37 sistemas de riego restantes, todavía están siendo administrados, operados y mantenidos por sus respectivas Corporaciones de Desarrollo Regional.

Para el riego estatal se han entregado 75 concesiones, por un caudal de 124.289 litros/seg.

Es necesario recalcar, que en la formulación, financiamiento, ejecución e implementación de proyectos estatales de riego, no se ha incluido el componente desarrollo agrícola, que podría afianzar la rentabilidad del proyecto, en base a la selección de un patrón de cultivos, económicamente rentables, ecológicamente sustentables y, de buena aceptación en los mercados, local, regional y nacional. De modo tradicional, los componentes de los proyectos de riego, tan solo han contemplado la implementación de infraestructura hidráulica que permita captar, conducir y distribuir el agua en los perímetros de riego. En sentido estricto, el riego no es más que un insumo más dentro del proceso productivo. Lejos ha quedado el cumplimiento de los objetivos del verdadero desarrollo agropecuario, en términos de crecimiento económico y desarrollo humano, en los perímetros de riego y sectores circundantes.

El riego particular concesionado, abarca una superficie de 784.100 hectáreas, que representa el 87 % de la superficie total regada, beneficiando a 170.719 familias. Se han legalizado 16.219 concesiones, por un caudal equivalente a 329.133 litros/seg. Para su funcionamiento se requiere  de la legalización de un Directorio de Aguas, por cada sistema de aprovechamiento, acueducto dentro de una misma fuente, cuya dirección y administración le fueren encomendadas el mismo que puede estructurarse con un mínimo de 5 personas. 

c.  Para uso industrial

Para la actividad industrial, durante el período 1973 – 2003, a nivel nacional se han otorgado 72.268,25 litros/seg, en un total de 1.238 concesiones, a favor de 1.297 beneficiarios. De este total, en el área rural se han otorgado 59.443,29 litros/seg. ,en 687 concesiones, para un igual número de beneficiarios.

d.  Otros usos

Para el desarrollo de la actividad camaronera, la misma que está localizada en los estuarios de la desembocadura de los ríos, bahías y ensenadas del perfil costero del Océano Pacífico, se han legalizado 23.594,72 litros/seg., de agua dulce, correspondientes a 66 concesionarios para el mismo número de beneficiarios.

En el país, la actividad  piscícola  ha tomado impulso en última década, para lo cual, se han otorgado en concesión 16.036,06 litros/seg., que corresponden a 276 concesiones, para un igual número de beneficiarios.

4.1.3. POLÍTICAS DE   CONSERVACIÓN DEL AGUA

Durante las últimas décadas, el crecimiento social y económico del Ecuador, ha provocado el acelerado deterioro de los recursos naturales y del medio ambiente en general y de los recursos hídricos en particular. Las evidencias de ese deterioro se manifiesta en las áreas productoras de agua, las que por falta de mantenimiento de sus bosques, vegetación natural y control de su explotación, han quedado desprotegidas, sujetas a los procesos erosivos y de degradación de los suelos, disminuyendo considerablemente  la regulación del  régimen de las precipitaciones y la recarga natural de los manantiales que alimentan los ríos, originando inundaciones de localidades bajas en épocas lluviosas y la disminución de la producción de agua para satisfacer  los diferentes usos en épocas de estiaje.

Para afrontar en parte este problema, la nueva “Organización del Régimen Institucional de Aguas”, se encuentra formulando el Plan Nacional de Preservación y Conservación del Agua, en las áreas colectoras de las cuencas hidrográficas del país, especialmente,  en aquellas en donde el recurso hídrico, tiene mayor demanda en sus diferentes aprovechamientos, generando por consiguiente, conflictos de usos. Este Plan, será ejecutado con la participación de todos los organismos e instituciones, vinculadas a la gestión integral del recurso hídrico del país.

4.2 ACCESO A LOS SERVICIOS AGRARIOS 

4.2.1  INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias INIAP. Investigación. Transferencia de Tecnología.  Presupuesto. Cooperación.  Impactos. Contribución. Perspectivas

4.2.1.1. Investigación

En Ecuador, en cuanto a los procesos de  innovación tecnológica el Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias INIAP (INIAP, 2006)  como ente del estado ha contribuido al desarrollo rural del ecuador, desde  los objetivos de desarrollo del milenio, de acuerdo a su mandato institucional de generar y proporcionar tecnologías apropiadas, productos, servicios y capacitación especializados para contribuir al desarrollo sostenible de los sectores agrícola, agroforestal y agroindustrial, acorde la su visión de ser la institución líder en la innovación y el desarrollo tecnológico agropecuario sustentable, que satisfaga con productos especializados y de alta calidad las  demandas de sus clientes y usuarios

Frente a los nuevos escenarios del mundo globalizado, y los compromisos de los ODM, el INIAP, ha orientado su mandato institucional como contribución a los ODM,  enfocados al ODM1 (Erradicar la pobreza  extrema y el hambre), ODM3 (Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer), ODM7 (Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente) y ODM8 (Fomentar una asociación mundial para el desarrollo
 ). Ha adecuado las estrategias de investigación y fortalecimiento del sector agropecuario rural, hacia un modelo  de desarrollo equitativo, participativo y sustentable que conlleve a garantizar, la soberanía y seguridad alimentaria y la competitividad.  De acuerdo a su mandato ha venido trabajando con innovaciones tecnológicas principalmente para satisfacer las demandas de  los pequeños y medianos productores/as  del agro ecuatoriano (INIAP, 2005b).

Como áreas de concertación, su quehacer institucional lo desarrolla desde dos orientaciones estratégicas: Seguridad y soberanía alimentaria nacional, con el desarrollo de tecnologías de bajo costo para producir alimentos baratos y sanos y Comercio exterior a través del desarrollo de tecnologías para incrementar la oferta y competitividad de productos para el comercio exterior
El INIAP enfoca su investigación a:

· Alineamiento con las  políticas  estatales de desarrollo agropecuario
· Respuesta a las demandas reales y efectivas de tecnología

· Incremento de la competitividad de las cadenas agropecuarias

· Contribución a  la seguridad alimentaria y a la inocuidad de los alimentos

· Contribución a la sustentabilidad de los recursos naturales y el ambiente

· Incorporación de valor agregado a los productos agropecuarios

· Proactividad ante las tendencias y cambios del entorno interno y externo.

· Organización de la investigación por proyectos

· Generación de conocimiento para el desarrollo de la agricultura orgánica

En el nuevo entorno de la globalización el rol de la Investigación Agrícola  es estratégico. Sin una investigación de alto nivel científico y con suficientes recursos financieros no podrá ser competitivo; lamentablemente el Ecuador invierte muy poco en investigación agropecuaria, destinando apenas el 0.26% del PIB agrícola, mientras que países vecinos bordean el 1%  y países desarrollados el 3% con proyección al 5%  hasta el 2007 (INIAP, 2005b). Si el estado ecuatoriano hubiese invertido lo suficiente en ciencia y tecnología desde que se retornó al sistema democrático, el sector público y privado estaría en capacidad de enfrentar la globalización mundial del comercio, sin temores de ninguna naturaleza (INIAP, 2005).

4.2.1.2. Transferencia tecnológica

Desde la perspectiva del INIAP, dentro de los procesos de innovaciones tecnológicas se evidencia que:

· No existe un sistema oficial de extensión agropecuaria

· Algunas ONGs tienen programas de capacitación a pequeños productores

· El Instituto Nacional de Capacitación Campesina (INCCA), tiene este mandato, con  una acción limitada,  especialmente por presupuesto financiero,

· INIAP ha venido realizando transferencia, con varias metodologías participativas, pero en un ámbito geográfico reducido, debido a limitaciones financieras

· INIAP ha decidido fortalecer esta acción, mediante la creación de la Dirección de Transferencia

4.2.1.3. Presupuesto institucional

La inversión en investigación garantiza la competitividad, la seguridad y soberanía alimentaria del país. En Ecuador, el Gobierno en la actualidad financia únicamente los sueldos de los funcionarios (US$. 4´955.529 en 2004) y apenas el 2% de su funcionamiento.  Para un país agrícola y mega diverso como el nuestro, este financiamiento debería  ser, según recomendaciones de organismos internacionales como BM, BID, IICA, FAO, ISNAR, etc., entre el 1 y el 1.5% del PIB agrícola.  Este rango es utilizado en muchos países al momento de asignar el presupuesto de sus Institutos de Investigación. 

Para fortalecer la investigación estatal, en este caso la que realiza el INIAP, se requiere de una  nueva Ley, que entre otras cosas, debe contemplar fuentes permanentes de financiamiento de la investigación (1 a 1.5% del PIB agrícola) INIAP, 2005.

El 1% del PIB agrícola en el Ecuador equivale a US $  19´354.450 (2004). Dado que el INIAP, pese a sus limitaciones económicas, realiza en forma directa más del 60% de la investigación agrícola  (INIAP, 2005). Si se invirtiera más en la investigación agrícola se fortalecería la contribución a los ODM.

4.2.1.4. Cooperación  nacional e internacional

La política de cooperación y relacionamiento científico es permanente y vital; el INIAP mantiene en ejecución 133 convenios: 79 nacionales  y 54 internacionales con organizaciones nacionales e internacionales vinculadas con el sector agropecuario, agroforestal y agroindustrial. Sin embargo, no se ha podido realizar trabajos de investigación en forma asociada con muchos organismos debido al marco legal, deficiencias en la estructura interna del instituto y a la falta de recursos económicos de contraparte (Cabezas, 2006).

Proyectos Internacionales. Una importante  fuente de recursos financieros para la investigación que realiza el INIAP es el aporte de organizaciones internacionales de cooperación y asistencia técnica. Durante el año 2005, se han venido desarrollando 32 proyectos con financiamiento internacional, la mayoría de los cuales  tienen períodos de ejecución que varían entre uno y cuatro años. La contribución financiera total de las organizaciones internacionales para esos 32 proyectos se estima en USD 6'576.073 y solo para el año 2005 es de 1'431.459. (Cabezas, 2006)

4.2.1.5. Impactos de la investigación  del INIAP  y su contribución a la sociedad  y al sector agrícola ecuatoriano.

El INIAP desde hace cuarenta y seis años viene contribuyendo con la sociedad ecuatoriana y el sector agrícola con  variedades mejoradas en 36 cultivos, a través de  la entrega de 194  variedades  16 híbridos, con características superiores de precocidad, resistencia a enfermedades, altos rendimientos, de mejor calidad, con un enfoque de preservación del ambiente; y, el rescate de alimentos nativos, han sido su mayor aporte (Delgado, 2006). La protección de nuestra agrobiodiversidad (Banco de Germoplasma) con más de 20.000 accesiones o colectas, la capacitación a miles de productores, estudiantes, otros profesionales y técnicos ecuatorianos, los servicios de laboratorios, etc., son los resultados del gran esfuerzo institucional, al servicio del pueblo ecuatoriano (INIAP, 2005).

Muchos de estos rubros fueron importantes para el despegue de otras áreas relacionadas con la agroindustria y la exportación como en el caso del cacao nacional, arroz, maíz, soya, palma africana.  

El impacto de la investigación, en cuanto a variedades e híbridos se  evidencia por su participación referente a uso y la superficie sembrada  por parte de los/as productores/as, donde destacan rubros de la seguridad alimentaria  y de comercio exterior (Cuadro 3).

Cuadro 3. 

IMPACTOS  DE LA INVESTIGACIÓN  DEL INIAP EN LA GENERACIÓN Y   DIFUSIÓN DE  VARIEDADES E HÍBRIDOS DE VARIOS CULTIVOS AGRÍCOLAS.  ECUADOR,  2006

	CULTIVOS
	SUPERFICIE

Ha
	Uso de materiales INIAP

%

	Cebada, trigo, papa y leguminosas
	70.000
	65

	Palma africana
	165.000
	65

	Arroz
	300.000
	85

	Maíz duro
	350.000
	65

	Soya
	60.000
	90


Fuente: Delgado, 2006

Elaboración:  Autora INIAP

En cuanto al impacto económico, estudios realizados demuestran  en forma consistente que la investigación desarrollada por el INIAP ha constituido una excelente inversión social. Así lo demuestra el retorno  económico  en varios cultivos, que revelan  Tasas Internas de retorno (TIR) a las inversiones de la investigación (Cuadro 3).  Las altas tasas obtenidas demuestran el gran impacto del cambio tecnológico agrícola sobre la economía sectorial y nacional.

Cuadro 4.

IMPACTOS ECONÓMICOS  DE LA INVESTIGACIÓN  DESARROLLADA POR

INIAP EN  ECUADOR, 2006

	CULTIVO 
	TIR

%

	Maíz duro
	54

	Arroz
	34

	Soya
	34

	Papa
	33

	Palma africana
	32

	Cacao
	30

	Trigo
	29



Fuente  INIAP, 2000,  2005b


Elaboración: Autora

Frente a la ausencia de un sistema de extensión agrícola estatal,  el INIAP ha asumido la capacitación de miles de productores y técnicos ecuatorianos, mediante Escuelas de Campo, Comités de Investigación Agrícola Local (CIAL´s) e investigación participativa en campos de agricultores.

 A esto se suman los servicios especializados en asesoría técnica, producción de semillas de calidad (certificada y seleccionada), análisis de laboratorio, identificación y caracterización de material vegetal, pruebas de eficiencia de agroquímicos, evaluación de material genético, multiplicación acelerada de plantas, capacitación en tecnologías agropecuarias, agroforestales y agroindustriales.  Para ello cuenta con laboratorios de suelos y agua, nutrición y calidad, entomología, fitopatología, nematología y biotecnología. 

Se entrega al sector agroproductivo: semillas de calidad de arroz, arveja, avena, cebada, chocho, fréjol arbustivo y voluble, haba, maíz suave y maíz duro, maní, papa, pastos, quinua, amaranto, soya, vicia forrajera y trigo; plantas de: cacao, café, palma africana, frutales amazónicos, durazno, limón, manzana, mandarina, naranjilla,  y forestales; junto con alternativas tecnológicas de manejo agro ecológico, orgánico y agroindustrial.
4.2.1.6. Contribución del INIAP a la competitividad

Se evidencia en:

· Generación y transferencia de tecnologías para mejorar la productividad agropecuaria

· Asesoría técnica especializada a empresas, gremios y productores agropecuarios 

· Servicios técnicos: laboratorios de suelos, agua, tejidos, nutrición y calidad; multiplicación acelerada de plantas y limpieza de patógenos, agentes biológicos, producción y procesamiento de semillas, identificación de fitopatógenos, exámenes DHE, conservación de germoplasma y muestras vivas  

· Aprovechamiento de la biodiversidad 

4.2.1.7.  Perspectivas de la investigación en el Ecuador

Para tener una investigación soberana debemos:

1. Establecer la investigación como Política de Estado.

2. Fortalecer a la SENACYT – FUNDACYT.

3. Establecer el Plan Nacional de Investigación.

4. Trabajar en comunidad de esfuerzos las Universidades, Escuelas Politécnicas, Centros de Investigación especializados.

5. Fortalecer los vínculos con organizaciones nacionales interesadas en el tema.

6. Elaborar los parámetros de eficiencia sectorial.

7. Establecer fondos estatales y para estatales concursables con asociación forzosa.

8. Masificar el hecho de que en Ecuador se hace investigación y de muy buen nivel.

4.2.2  PROCESO DE CAPACITACIÓN: Instituto Nacional de Capacitación Campesina –INCCA. Logros. Rubros. Convenios. Perspectivas

A partir del año 1.995, en el Ecuador se han   ejecutado un conjunto de reformas institucionales que han coadyuvado a  la modernización del sector  agrario, con el fin de promover el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad de gestión pública y privada, que de manera compartida y coordinada, le permita al país, en general, y al sector agropecuario en particular,  responder a las exigencias de  competitividad que  a nivel nacional, regional y mundial  se presentan.  Estas reformas institucionales se han propuesto para modificar el tradicional rol del Estado como ente interventor, hacia un papel de elemento facilitador, con funciones más normativas, coordinadoras y promotoras del desarrollo agropecuario; delegando al sector privado la responsabilidad de ejecutar actividades productivas y la prestación de servicios de apoyo.

Ante esta situación, el Estado ha impulsado la creación de instituciones  especializadas para que apoyen a las actividades productivas privadas, procurando que la prestación de servicios sea ejecutada, en su mayoría, por Operadores privados ( empresas privadas y Organismos  No Gubernamentales ONG´s);  en tanto que, el Ministerio de Agricultura y Ganadería -MAG- y sus entidades adscritas o vinculadas  Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria -SESA-,  Instituto Nacional de Capacitación Campesina -INCCA-,  Instituto Nacional de Desarrollo Agrario –iNDA-, Consejo Nacional de Recursos Hidráulicos – CNRH - ,
Banco Nacional de Fomento –BNF-  y el  Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias -INIAP-, entre las principales), han reorientado sus funciones a actividades eminentemente  reguladoras, promotoras y facilitadoras de los servicios que ofrecen al sector rural Operadoras privadas. Concebido y aceptado,  casi sin otra alternativa  este enfoque, se han iniciado varios programas como: PROTECA, PROMSA, SICA (Censo e información sectorial), Programa Sectorial Agropecuario, Proyecto CADERS (Gran Japonés), dirigidos a  promover y organizar  a los productores, a fin de que las instituciones prestadoras de servicios generen iniciativas participativas con los involucrados, en función de sus propias necesidades.

En consecuencia una de las más importantes  políticas, existentes del Estado, es la  política agraria, la misma que constituye el instrumento idóneo para la capacitación integral al campesino, indígena, montubio, afro-ecuatoriano, empresarios agrícolas y agricultores en general, cuyo objetivo es el  mejorar sus conocimientos, destrezas y actitudes en la ejecución de actividades productivas agropecuarias y agro-industriales.

 Con el fin de fortalecer  el cumplimiento y aplicación de la  Ley  de Desarrollo Agrario, mediante Decreto Ejecutivo del 20 de mayo de 1998,  se crea el Instituto Nacional de Capacitación Campesina -INCCA-, como un organismo autónomo del sector público, adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería,  a fin de que diseñe, formule  y  ejecute  programas de capacitación y transferencia de tecnología a nivel nacional en las diferentes organizaciones, gremios, áreas o micro regiones de productores y campesinos.  Para lo cual, el INCCA  instrumentó técnicamente  un sistema de capacitación y transferencia de tecnología ajustada a los requerimientos y necesidades de los potenciales grupos beneficiarios, bajo un enfoque de visión empresarial, competitividad, sustentabilidad agro-ecológica y equidad en el desarrollo social.
Convenios Ejecutados:

El Instituto, con el afán de extender sus servicios de Capacitación y Transferencia de Tecnología, suscribió varios convenios de cooperación interinstitucional, entre los cuales podemos destacar:

INCCA-SOCODEVI:
Capacitación y Transferencia de Tecnología, en las provincias: Los Ríos y Manabí.

INCCA-DIPLASEDE:

Entrega de raciones alimenticias

INCCA-CFN:
Entrega de cupos para el fomento de la micro empresa rural.

INCCA-PROUNID-PROMSA:
Capacitación y transferencia de tecnología  en 20 áreas a nivel nacional, en 5 provincias: Carchi, Imbabura, Chimborazo, Loja, Orellana y Sucumbíos. 2.000 beneficiarios directos y 10.000 indirectos.

INCCA-PL-480:
Capacitación y transferencia de tecnología en 3 organizaciones: Comunidad Hortícola Gatazo Zambrano, provincia del Chimborazo. La Balsa de Miguelillo, provincia de Manabí y  Corporación de Horticultura de la Sierra Centro del Ecuador, provincia de Cotopaxi, Bolívar, Tungurahua y Chimborazo.

INCCA-COMITÉ DE SELECCIÓN DEL PROGRAMA DE PEQUEÑAS DONACIONES DEL BANCO MUNDIAL (PPD), FINANCOOP Y EL FONDO DE LA MICROEMPRESA

Cuyo objetivo fue la creación y administración de una unidad de servicios de ahorro y crédito para 3 organizaciones de Manabí, Cantón Santa Ana, 17 de Julio, 16 de Julio y APROMAN.

INCCA-MUNICIPIO DE CHILLÁNES:

Diseño y formulación de tres estudios: Planificación Estratégica del Cantón, Plan de Desarrollo Integral participativo del Cantón y Fortalecimiento Institucional del Municipio.

Perspectivas:

El INCCA, con una visión de futuro, está convencido de que nuevas propuestas y acciones, afianzarán el desarrollo de su compromiso con el sector al que se pertenece; por lo tanto se propone:

· Fortalecer la capacitación y transferencia de tecnología, a través de  la implementación de nuevos Programas de fortalecimiento del sector agropecuario a nivel de pequeños y medianos productores fundamentalmente.

· Establecimiento de Alianzas Estratégicas, con organismos de cooperación nacional e internacional.

· Creación de nuevas fuentes de financiamiento de recursos económicos que permitan la ampliación de la cobertura de prestación de los servicios de capacitación y transferencia de tecnología.

· Ampliación de la Ley de Desarrollo Agrario, donde se Transfiera al INCCA, el rectorado de los procesos de Capacitación y Transferencia de  Tecnología Sectorial, en el país.

· Implementación de nuevas temáticas de capacitación, como Agro-turismo.

4.2.3 Crédito Agrícola  
Uno de los problemas estructurales recurrentes en el agro ecuatoriano es el bajo nivel de inversión-ahorro, financiamiento y articulación a fuentes formales de crédito, especialmente para aquellos productores cuya producción está orientada al mercado interno. Según el Censo Nacional Agropecuario, realizado en el  año 2.000,  apenas el 7.4 % de las unidades productivas agrícolas tuvieron acceso a fuentes de crédito formal; y, la gran mayoría a sistemas informales con tasas superiores al promedio del mercado financiero (DIPA, 2006).

A través del Banco Nacional de Fomento se estableció recientemente el Seguro Agrícola como instrumento que afiance la producción agrícola ante contingencias de riesgo pero aún no está institucionalizado (DIPA, 2006).

En las Políticas de Estado para el Sector Agropecuario de Ecuador,2006 – 20016, se prevé contar con un mecanismo de inversión basado en el acceso al financiamiento y la elevación del porcentaje presupuestal del Estado destinado al agro. Así mismo, crear un Sistema de Financiamiento Rural para captar y canalizar recursos de manera competitiva, oportuna y suficiente (DIPA, 2006).

4.2.4 Servicios de infraestructura   rural del Estado.-  

El agro ecuatoriano dispone de una escasa infraestructura física que permita estimular las inversiones agrícolas y el crecimiento así como mejorar el nivel de vida de los habitantes rurales. El Plan Nacional de Infraestructura Rural, desarrollado en conjunto con los gobiernos seccionales y territoriales, el sector privado y con el apoyo de los organismos internacionales de cooperación, será el instrumento que oriente las acciones del Gobierno Nacional para priorizar y financiar obras de infraestructura rural como centros de acopio para facilitar la comercialización y preservar la producción de autoalimentación familiar como estrategia de la seguridad alimentaria (DIPA, 2006)

4.2.5. Modernización Institucional para los servicios agrarios.- 

El país ha experimentado formas de estructuras institucionales para mejorar sus servicios al agricultor y empresario agrícola en términos de eficiencia y eficacia. Sin embargo los resultados no fueron satisfactorios.

El Gobierno Nacional redefinirá y reorientará la acción de las instituciones relacionadas con la reactivación productiva que coadyuven a impulsar los procesos de desconcentración y descentralización de la gestión hacia los gobiernos locales, los cambios que demanda la Agenda de Negociaciones Comerciales en ejecución y el desarrollo rural integral.

CONCLUSIONES

· Ecuador es uno de los países con mayor desigualdad en la propiedad de la tierra a pesar de las dos reformas agrarias.

· Aunque estas redujeron la importancia relativa de las propiedades de más de 1000 ha su efecto  redistributivo  agregado fue reducido, medido  por el coeficiente de Gini
· La mayoría de los pobres continúan viviendo en el área rural

· La mayoría depende de los ingresos de la actividad agrícola. 

· Fortalecer la reforma agraria es necesaria desde la equidad y la eficiencia económica 
· Hay un gran desafío de lograr la voluntad política del estado y de los actores de la sociedad en consensos que viabilicen una reforma justa y equitativa.
PROPUESTA DE ACCIONES FUTURAS DESDE ECUADOR COMO PARTICIPANTE DE LA CONFERENCIA

· Declaratoria de acuerdos

· La promoción  de las entidades competentes con el sector rural y agropecuario y en el caso de Ecuador coordinar acciones con la naciente Secretaria Nacional de Objetivos de Desarrollo del Milenio  (SODEM)

· La transversalidad del enfoque de género del acuerdo al ODM3,  en la construcción, planeación, monitoreo, análisis  y evaluación de estadísticas e  indicadores sensibles al género;

· Instar a los países  a promover la difusión de sus políticas  agrarias

· Instar en la necesidad de contar con una  “RED DESARROLLO RURAL DESDE LA EQUIDAD” la cual, tendrá como objetivo, hacer seguimiento y promover  los acuerdos establecidos en la conferencia, compartiendo avances y  experiencias 

· Impulsar la difusión de indicadores, estadísticas, metodologías e instrumentos y herramientas utilizados en la recolección y análisis de la información tanto a nivel nacional como  internacional, a través de la RED

· Promover al interior de cada uno de los países participantes la difusión de la conferencia en reuniones y talleres

SE CONVOCA A LA FAO:

· Proporcionar el acompañamiento a cada uno de los países a los  procesos para lograr los acuerdos establecidos en la conferencia

· Apoyar la construcción de procesos de articulación entre las distintas entidades   del agro nacional e Internacional que conlleve al desarrollo sustentable
· Evaluar los avances logrados y generar recomendaciones  requeridas para facilitar mejoras en las políticas públicas.

· Contribuir a encontrar los recursos necesarios: técnicos, financieros  y logísticos, para el mejoramiento y la construcción de instrumentos de recolección de información del sector  agropecuario y rural para la obtención de indicadores que   permitan visualizar las necesidades de este  sector y  el  desarrollo y seguimiento de las políticas que faciliten el cumplimiento de los compromisos en cada país.

· Apoyar la construcción o mejoramiento de instrumentos y metodologías de seguimiento y evaluación de las políticas desarrolladas.

· Apoyar así mismo el proceso de diseño de un conjunto de indicadores comparables entre los países participantes en esta reunión

· Apoyar y promover la RED

SE SUGIERE A LA FAO  DESDE  ECUADOR COMO PARTICIPANTE  DE LA CONFERENCIA

· Incluir en los lineamientos para la Ronda de los Censos Agropecuarios del 2010, la transversalidad del enfoque de  genero y la sustentabilidad ambiental tanto en el modulo central como en general en todos los módulos que constituyen  la estructura de los censos agropecuarios.

REFLEXIONES  PARA SEGUIR HACIA LA EQUIDAD DESDE  LOS ODM:

· El enfoque de género no debe ser asumido como imposición, sino por convencimiento y sensibilización humana, como proceso  dinámico que pasa transversalmente por la cultura, lo material, lo político, lo económico, lo productivo, lo reproductivo, desafiando los límites disciplinarios convencionales

· El enfoque de género debe ser asumido, no solo para visualizar la desigual participación de hombres y mujeres en el proceso de desarrollo, sino también para  asegurar un entorno favorable a la mejora de la seguridad alimentaria y  a la consecución de un desarrollo sostenible.

· Es un reto para  los formuladores y decisores de políticas y los planificadores rurales para que en  sus decisiones no pasen por alto  la contribución del trabajo humano y las dimensiones sociales de la agricultura (Análisis socioeconómico y de género)

· ¿Cuáles son las premisas fundamentales para los procesos de desarrollo rural se enraícen en los diferentes territorios?

· ¿Es posible implementar procesos de cambios estructurales con una visión particular de país y con una identidad territorial difusa?

· ¿Cómo generar a nivel seccional, provincial, y nacional un sentido de partencia a la localidad para compartir una visión de su progreso y desarrollo sostenible, cuando existe un gran individualismo institucional y persona?

· La modernización de los gobiernos locales, se impone, pero no sólo para ser acreedores de mejores financiamientos para asumir una eficiente prestación de servicios, sino para constituirse en verdaderos agentes del desarrollo rural.

· Manejo de proyectos,  racionalizar competencias ministeriales

· Concertación público privado con participación de actores, gestión innovadores de Gobiernos locales. 
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� PRODEPINE: Proyecto de Desarrollo de los Pueblos Indígenas Negros del Ecuador que fue ejecutado por el CODENPE –Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador- que contó con el apoyo financiero del Banco Mundial, FIDA, el aporte de las Comunidades Beneficiarias y contraparte nacional, su presupuesto fue aproximadamente de 50 millones de dólares americanos.    


� Durante aproximadamente 30 años de existencia, el IERAC fue el organismo ejecutor de dicha ley y quién relativamente materializó la política de Reforma Agraria, a través de programas de Reforma Agraria y Colonización que entregaron hasta 1992  7´193.366,18 hectáreas a 211.058  familias, con un promedio de 34,08 hectáreas por familia. (INDA, 2006)





� DINAREN: Dirección Nacional de Recursos Naturales Renovables, SIG-Agro: Sistema de Información Geográfica. (Unidad interna del MAG)


� El  Proyecto PRAT, al momento se encuentra desarrollando el proceso de regularización de tierras el cual  brinda la posibilidad de acceder a la propiedad de la tierra dentro de un marco legal, registral y en general agropecuario adecuado, Se ejecuta en ocho cantones del país y en el futuro cubrirá el resto de cantones, para lo cual se han desarrollado una serie de actividades como la fotografía aérea a gran escala y la realización de ortofotomapas, y un sistema de valoración de tierras.


� A este respecto Francisco García Pascual afirma que una de las principales características del Ecuador es “la existencia de estructuras agropecuarias desequilibradas e inequitativas (el subrayado es nuestro). Ello es especialmente significativo en cuanto a la distribución de la tierra se refiere, pero es perfectamente extendible a otros medios de producción y capital –desde el ganado a la maquinaria, desde la disponibilidad de productos fito y zoosanitarios hasta el acceso al capital circulante o la información” (GARCÍA, 2005 – 73). Las observaciones que se presentan en esta sección son tomadas de este autor.  


� En el mismo sentido, luego de varios cálculos económicos el autor referido llega a la conclusión que una pequeña explotación (menores de 5 has) estaría produciendo como beneficio 723 dólares anuales, mientras que las grandes 17.021.  


� El trabajo en mención es del Prof. Marcel Mazoyer, quien encuentra además una relación directa entre pobreza, ampliación de la frontera agrícola y erosión de los suelos debido a los bajos precios que reciben los productos agropecuarios en el mercado, sugiere por tanto incrementar de manera gradual dichos precios para facilitar las reinversiones a la par de ofrecer subvenciones por medio de bonos a las poblaciones vulnerables    


� La contribución de los cambios en la Productividad Total de los factores (PTF) al crecimiento débil del PIB en la primera mitad de los 90 fue –0.3, y para la segunda mitad de la década se deterioró aún más con –2.5, según Poverty Assesment para Ecuador del BM, Abril 2004 


� El índice de desigualdad (coeficiente de Gini) se deterioró desde 0.53 en el 95 a 0.50 en 1.999, según STFS - SIISE.


� El Ministerio de Agricultura y Ganadería con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo ejecutó el Proyecto “Programa Sectorial Agropecuario”, una de sus productos fue la formulación de la "Política Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Sector Agropecuario del Ecuador", la misma que fue avalizada mediante el Registro Oficial en Octubre de 1998. Esta Política es un marco exhortativo de buen uso y manejo de los recursos naturales comprometidos en la producción agropecuaria. Consta básicamente de dos secciones que son un Diagnóstico de situación agroambiental y  Estrategias y Acciones para enfrentar los problemas identificados. (Esta sección es tomada de la Política Ambiental del MAG, salvo otras referencias que serán identificadas)
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